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CONVENIO No. 1608-2024 

CLASE DE CONTRATO CONVENIO DE ASOCIACIÓN 

LA ENTIDAD: SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT -SDHT 

ASOCIADO: 
FUNDACIÓN PINTUCO 
NIT. 890.982.573-0 

OBJETO: 

“AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, 
JURÍDICOS Y FINANCIEROS PARA FORTALECER LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A TRAVÉS DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UNA PROPUESTA DE INNOVACIÓN 
COLABORATIVA RELACIONADA CON TEMAS SECTOR 
HÁBITAT EN LA CIUDAD, MEDIANTE EL ACOMPAÑAMIENTO 
DE INICIATIVAS COMUNITARIAS RELACIONADAS CON 
SOLUCIONES CREATIVAS A LOS PROBLEMAS DEL 
ENTORNO”. 

VALOR INICIAL: 

“El valor del presente convenio es de MIL SETECIENTOS VEINTIÚN 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS 
M/CTE ($1.721.266.100) de los cuales la Secretaría Distrital del Hábitat 
aportará la suma de MIL DOSCIENTOS CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE ($1.204.399.492) correspondientes 
al 69,97% del valor total del proyecto; por su parte FUNDACIÓN 
PINTUCO aportará el valor equivalente al 30,03% del valor del proyecto 
es decir la suma de QUINIENTOS DIECISEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 
M/CTE ($516.866.608)”. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
INICIAL: 

“PLAZO: El plazo para la ejecución del convenio de asociación es de 
seis (6) meses, el cual se contará a partir de la fecha de suscripción del 
acta de inicio entre la FUNDACIÓN PINTUCO y el supervisor, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. Para 
realizar la ejecución técnica y social del proyecto se han considerado 
tres fases: 
 
FASE PREVIA (Planeación, diagnóstico, divulgación, convocatoria, 
alistamiento, formación) – Un (1) mes: Donde la FUNDACIÓN 
PINTUCO deberá realizar jornadas de trabajo con los profesionales 
contratados por éste para la ejecución de cada uno de los componentes 
con el objetivo de analizar y comprender la esencia y el desarrollo de la 
estrategia. 
 
(…) 
 
La etapa de ejecución tendrá una duración de Cuatro (4) meses e 
iniciará una vez finalice la etapa de actividades previas. No obstante, 
estas pueden ser: 
 
FASE DE EJECUCIÓN – Cuatro (4) meses: La FUNDACIÓN PINTUCO 
procederá a realizar las actividades de embellecimiento para cada uno 
de los espacios priorizados por la SDHT (componente técnico y social). 
 
FASE DE ENTREGA – Un (1) mes: La FUNDACIÓN PINTUCO 
procederá a realizar las actividades de entrega de los espacios 
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priorizados por la SDHT en el componente de Territorios mágicos, así 
como de las iniciativas seleccionadas para el Componente de 
innovación social. 
 
La FUNDACIÓN PINTUCO se compromete a contar con los equipos y 
herramientas necesarias, con el fin de dar cumplimiento a la ejecución 
de las actividades o trabajos en el plazo establecido. (…)”. 

FECHA DE INICIO: 30 DE OCTUBRE DE 2024 

FECHA TERMINACIÓN 
INICIAL: 

29 DE ABRIL DE 2025  

SUPERVISIÓN: 

“La SDHT ejercerá la supervisión del presente Convenio a través 
del subdirector/a de Participación y Relaciones con la 
Comunidad o la persona designada por escrito por el Ordenador 
del Gasto”. 

ADICIÓN No. 1 y 
PRORROGA No. 1: 

1. “Prorrogar el PLAZO DE EJECUCIÓN del convenio de 
asociación No. 1608 de 2024, por el término de dos (02) MESES. 
 
(…) 
 
Adicionar al VALOR del convenio de asociación No. 1608 de 
2024 la suma de ($567.635.240) M/CTE, de los cuales la 
Secretaría Distrital del Hábitat aportará la suma de Trecientos 
noventa y dos millones setecientos cuarenta y tres mil doscientos 
cuarenta pesos m/cte ($392.743.240) correspondientes al 69,2% 
del valor de la adición; por su parte Fundación Pintuco aportará 
el valor equivalente al 30,8% del valor de la adición, es decir, la 
suma de Ciento setenta y cuatro millones ochocientos noventa y 
dos mil pesos m/cte ($174.892.000)”. 

Fecha de la adición y 
prórroga: 

27 de diciembre de 2024 

MODIFICACIÓN No. 1: 

“Modificar el literal A de la estipulación contractual No. 4 de la 
Adición y prorroga 1 del convenio de asociación No. 1608 de 
2024 
 
Desembolsos de la adición: Desembolsos de la adición: a) Los 
aportes adicionados de la SDHT serán incluidos en los 
desembolsos tres, cuatro y cinco establecidos en la minuta 
contractual, por lo que el clausulado de desembolsos quedara 
así: 1. Un primer desembolso correspondiente al 23% del valor 
del aporte de la SDHT, contra entrega de los siguientes 
productos: • Plan operativo de abordaje a los territorios • 
Metodología componente Social • Metodología componente 
Técnico • Metodología componente artístico • Metodología 
componente Voluntariado • Módulos de curso de formación en 
acabados arquitectónicos • Documento metodológico de talleres 
con comunidad • Talleres de concertación de color por cada 
territorio. • Metodología encuestas (Pintuco/MIT) de percepción 
ciudadana antes y después. 2. Un segundo desembolso 
correspondiente al 15% del valor del aporte de la SDHT, contra 
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entrega de los siguientes productos: • Identificación preliminar de 
actores: identificación de los principales actores comunitarios 
sociales involucrados. • Activación comunitaria • Evidencia de las 
reuniones con la comunidad • Presentación de estrategia 
comunitaria, a partir de la guía de gestión social y la metodología 
de la fundación Pintuco, a ejecutar en cada territorio. • Plan de 
manejo ambiental • Estrategia de innovación social del Hábitat 
(Fase 1) 3. Un tercer desembolso correspondiente al 31% del 
valor del aporte de la SDHT, contra entrega de los siguientes 
productos: • Diseño urbano arquitectónico: • Concertación 
comunitaria • Informe de avance de ejecución técnica según 
proyectado plan operativo • Estrategia de innovación social del 
Hábitat (fase 2) 4. Un cuarto desembolso correspondiente al 18% 
del valor del aporte de la SDHT, contra entrega de los siguientes 
productos: • Informe de avance de ejecución técnica según 
proyectado plan operativo • Evidencia de las reuniones con la 
comunidad • Informe de ejecución muralismo • Proceso de 
formación • Estrategia de innovación del Hábitat (Fase 3) 5. Un 
quinto desembolso correspondiente al 12% del valor del aporte 
de la SDHT, contra entrega de los siguientes productos: • 
Sesiones fotográficas • Estrategia de innovación del Hábitat (fase 
3): • Informe final de ejecución”.  

Fecha de la modificación: 05 de abril de 2025 

SUSPENSIÓN No. 1: 

“Suspender el plazo de ejecución del convenio de asociación 
No. 1608-2024, a partir del 08 de abril de 2025 hasta el 22 de 
abril de 2025. Con fecha de reinicio el día 23 de abril de 2025, 
sin necesidad de acta que lo declare”. 

Fecha de la suspensión: 07 de abril de 2025 

SOLICITUD DEL ÁREA: 

“Por todo lo anterior, una vez realizado el análisis pertinente, en 
mi calidad de Supervisor del Convenio de Asociación No. 1608 
de 2024, me permito solicitar a la entidad el trámite 
correspondiente para la suscripción de la prórroga No. 2, la cual 
contempla la siguiente modificación: “CLAUSULA SÉPTIMA. - 
PLAZO: El plazo para la ejecución del convenio de asociación es 
de ocho (8) meses y diecisiete (17) días, el cual se contará a 
partir de la fecha de suscripción del acta de inicio entre la 
FUNDACIÓN PINTUCO y el supervisor, previo cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución”. 

PLAZO A PRORROGAR: DIECISIETE (17) DÍAS.  

NUEVA FECHA DE 
TERMINACIÓN: 

31 DE JULIO DE 2025 

CONSIDERACIONES: 
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1. 

Que mediante solicitud con radicado No. 3-2025-6160 del 27 de junio de 2025 y suscrita por 
la Subdirector de Participación y Relaciones con la Comunidad de la SDHT, se solicitó a la 
Subdirección Administrativa adelantar el trámite de modificación al Convenio de Asociación 
No. 1608-2024, junto con sus anexos correspondientes, los cuales hacen parte integral de la 
esta modificación, esbozando entre otras, las siguientes consideraciones: 
 
“(…) Para garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas a la Subdirección de Participación y 
Relaciones con la Comunidad de la Secretaría Distrital del Hábitat (SDHT), en el marco del artículo 19 
del Decreto Distrital 121 de 2008, es necesario implementar acciones que promuevan la participación 
ciudadana. 
 
Entre las funciones de esta Subdirección se destacan: “a. Establecer juntamente con las demás 
dependencias de la entidad y entidades del Sector las estrategias de participación ciudadana. b. 
Organizar y desarrollar programas de promoción y divulgación, que potencien la participación ciudadana 
y su contribución a las políticas, planes, programas y proyectos de la Secretaría. cd. Coordinar con las 
organizaciones cívicas, gremiales, académicas y entidades gubernamentales planes y programas 
relacionados con la participación ciudadana en los asuntos relacionados con el Sector del Hábitat. e. 
Diseñar y mantener actualizado un registro de los agentes y organizaciones comunitarias, gremiales, 
académicas y entidades gubernamentales involucradas en procesos de participación ciudadana en el 
Sector del Hábitat, para su vinculación al diseño de políticas, estrategias y programas y para el 
seguimiento a los logros en el Sector. f. Verificar y evaluar la aplicación de los mecanismos de 
participación que en el desarrollo del mandato constitucional y legal se deban aplicar en la entidad.:  
 
En este contexto, el proyecto de inversión 8085: “Desarrollo de estrategias que promuevan la 
participación ciudadana en la revitalización y resiliencia de espacios públicos mediante gobernanza 
colaborativa, gestión e innovación social en Bogotá D.C.”, tiene como objetivo “Promover y fortalecer la 
participación de la comunidad para la construcción social del hábitat sostenible y resiliente, mediante la 
gestión social, gobernanza colaborativa e innovación social”, con la finalidad de diseñar e implementar 
4 estrategias que promuevan la participación ciudadana en la revitalización y resiliencia de espacios 
urbanos y rurales a través de la gobernanza colaborativa, la gestión e innovación social para un hábitat 
incluyente. Este proyecto se desarrolla a través de estrategias como Territorios Mágicos e Innovación 
Social del Hábitat, enfocadas en promover procesos sostenibles y participativos que transformen los 
territorios, fomenten la apropiación ciudadana y fortalezcan el tejido social. 
 
Así las cosas, la SDHT con el fin consolidar estrategias de participación ciudadana mediante 
intervenciones en espacios públicos, celebró un Convenio de Asociación No. 1608 de 2024, con la 
Fundación Pintuco, en el marco del Decreto 092 de 2017, cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, JURÍDICOS Y FINANCIEROS PARA FORTALECER LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A TRAVÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA PROPUESTA DE 
INNOVACIÓN COLABORATIVA RELACIONADA CON TEMAS SECTOR HÁBITAT EN LA CIUDAD, 
MEDIANTE EL ACOMPAÑAMIENTO DE INICIATIVAS COMUNITARIAS RELACIONADAS CON 
SOLUCIONES CREATIVAS A LOS PROBLEMAS DEL ENTORNO.”, por un valor de MIL 
SETECIENTOS VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS M/CTE 
($1.721.266.100) y con un plazo de ejecución de SEIS (6) MESES o hasta agotar el presupuesto 
asignado, contados a partir de la suscripción del acta de inicio una vez verificado el cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. El 26 de diciembre de 2024, dicho convenio 
fue adicionado en $567.635.240 y prorrogado por dos meses su ejecución, por lo que, a la fecha se 
tiene un valor total del contrato por la suma $2.288.901.34, de los cuales la SDHT aporta $1.597.142.692 
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y ocho (8) meses de ejecución, así como una suspensión por quince (15) días del 08 al 22 de abril por 
lo que su plazo de ejecución actual es hasta el 14 de julio de 2025.  
 
Que, con corte al 30 de mayo del 2025, el saldo del convenio, de los aportes de la SDHT asciende a la 
suma de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL 
OCHOCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($484.525.802), con la siguiente ejecución presupuestal:  
 

 
Así mismo, respecto de los aportes de la Fundación Pintuco, con corte 30 de mayo de 2025, se tiene 
desagregada por actividad, la siguiente ejecución presupuestal: 
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Así mismo, es importante resaltar que el porcentaje de avance de ejecución del convenio con corte 25 
de junio de 2025 asciende al 78%. Ahora bien, la Fundación Pintuco en el marco de la ejecución del 
convenio de asociación, mediante comunicación con radicado 1-2025-34713 del 27 de junio de 2025, 
solicita prorrogar el plazo de ejecución del convenio No. 1608 de 2024 de la siguiente manera: 
 
“Durante el desarrollo de las actividades proyectadas, se han presentado condiciones climáticas 
adversas — especialmente lluvias intensas y persistentes— que han generado retrasos significativos 
en la ejecución de las actividades programadas en los territorios, afectando directamente los 
cronogramas establecidos para las fases de intervención. 
 
Estas condiciones, se consideran eventos de fuerza mayor, que si bien fueron previstas como riesgos 
operacionales dentro de la matriz de riesgos del convenio, han superado las proyecciones iniciales,  
particularmente en los últimos dos meses, como se evidencia en informe adjunto, afectando los tiempos 
estimados para intervenciones físicas y comunitarias, configurándose como hechos imprevisibles, 
irresistibles y ajenos a la voluntad de la Fundación Pintuco, que han impedido cumplir con el desarrollo 
de las actividades dentro de los términos establecidos contractualmente. En este sentido, durante la 
ejecución del convenio se han presentado situaciones excepcionales que han impactado de manera 
significativa el desarrollo operativo y técnico de las actividades previstas. En particular, se han registrado 
condiciones climáticas atípicas en las zonas de intervención, con precipitaciones que superaron 
ampliamente los rangos contemplados en la planificación inicial. Estas lluvias provocaron 
encharcamientos e inundaciones persistentes, impidiendo el ingreso del personal técnico y operativo a 
los frentes de trabajo, afectando actividades sensibles que requieren superficies secas. Este fenómeno 
no solo interrumpió las labores durante los días de precipitación directa, sino que también implicó 
tiempos adicionales para el secado y adecuación de los espacios, así como la reprogramación logística 
y técnica de las actividades, condiciones indispensables para su ejecución en las condiciones técnicas 
especificadas. 
 
A lo anterior se suma la ocurrencia de hechos de orden público en el marco de un paro nacional. Estos 
eventos ocasionaron bloqueos viales, afectaciones al transporte público y restricciones generalizadas 
de movilidad, particularmente en sectores clave como la avenida Villavicencio y la calle 26, lo cual limitó 
el desplazamiento del personal operativo y redujo la participación comunitaria en actividades 
programadas. Estas circunstancias, ajenas al control de las partes, generaron afectaciones sustantivas 
al cronograma establecido. Por lo anterior, solicitamos una prórroga del plazo de ejecución del convenio 
por un periodo adicional de diecisiete (17) días, a partir del 15 de julio de 2025, es decir, hasta el 31 
de julio de 2025, con el fin de garantizar el cierre adecuado de actividades, la calidad técnica de las 
entregas y el cumplimiento de los objetivos del convenio. (…)” 
 
De igual forma, junto con su solicitud, la Fundación Pintuco allega cronograma de actividades 
actualizado en el cual se detalla las actividades planificadas y que serán ejecutadas en el plazo de 
prórroga solicitado. Así mismo se remite un informe de lluvias en los territorios objeto de intervención 
en el cual observa el detalle de los días de retraso, en el cual se documenta de manera precisa los días 
específicos en los que la ejecución de las actividades se vio afectada directamente por las condiciones 
climáticas, especificando las actividades impactadas y la duración del impedimento, adicionalmente, tal 
como se expone en el mencionado informe se indica de igual manera que se han presentado retrasos 
en la ejecución por condiciones ajenas a la operación y diferentes a las condiciones climáticas, tal es el 
caso del territorio Puente Aranda – Manzana del Cuidado, cuya intervención estaba proyectada para 
iniciar el día 13 de mayo de 2025. 
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Así mismo, se remite el enlace directo de los reportes climáticos del IDEAM en el que se evidencia que 
las lluvias superaron las proyecciones iniciales, en las zonas de ejecución del convenio. Dichos registros 
se envían anexos a la presente solicitud respaldando la necesidad y pertinencia de realizar la 
modificación contractual, y garantizan la transparencia y trazabilidad del proceso. 
 
Por lo antes expuesto, es preciso indicar que las lluvias extraordinarias, las condiciones ajenas a la 
operación y las situaciones de orden público han producido un efecto acumulativo y desmedido en el 
cronograma. Así mismo el tiempo perdido no se limita únicamente a los días de precipitación directa, 
sino que incluye también los días posteriores necesarios para el secado de las áreas afectadas, la 
adecuación de los terrenos y la movilización de equipos y personal para retomar las actividades de 
forma segura y eficiente. 
 
En relación con la posibilidad de prorrogar el contrato estatal, el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, dispone frente a las modificaciones, que éstas son jurídicamente viables en 
tanto las partes podrán hacer las que consideren necesarias y convenientes para el cumplimiento de 
sus fines, conforme con lo señalado en el artículo 40, el cual señala: “(…) Las estipulaciones de los 
contratos serán las que, de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta ley, 
correspondan a su esencia y naturaleza. Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que 
permita la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. En los contratos 
que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en general, las 
cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean 
contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios y finalidades de esta ley y a los de 
la buena administración. (…)” 
 
En este sentido y por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea 
necesario para lograr su finalidad con el propósito de realizar los fines del Estado a los cuales sirve el 
contrato. 
 
Por lo tanto, podrán modificarse, “para variar sus límites temporales y, por tanto, para ampliar o reducir 
los plazos de ejecución del mismo, entre otras razones, por la aparición de circunstancias nuevas o de 
causas imprevistas que no se contemplaron en el momento de su celebración, y con el exclusivo objeto 
de (…) evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la 
inmediata, continua y adecuada prestación de los mismos (…)”. 
 
En el mismo sentido, en sentencia C-949 de 2001 la Corte Constitucional ha determinado que las 
modificaciones pueden ser un instrumento útil para lograr los fines propios de la contratación estatal.  
 
Por lo antes expuesto, esta supervisión encuentra necesaria la solicitud realizada por la Fundación 
Pintuco y una vez revisados los plazos de ejecución del contrato, se evidencia que esta se encuentra 
vigente, por lo cual teniendo en cuenta los soportes documentales remitidos por la Fundación en la cual 
se da certeza que con el tiempo requerido podrá ser culminada la ejecución en las diferentes 
intervenciones programadas, tanto para territorios mágicos como para las iniciativas de innovación 
social, la Supervisión avala la solicitud de prórroga dejando claridad que esta no configura costos 
adicionales a los ya establecidos tanto para el convenio 1608 de 2024. 
 
En virtud de lo anterior, como Supervisor del Convenio 1608 de 2024, se considera procedente la 
solicitud de prórroga del convenio mencionado del 30 de junio al 30 de julio de 2025, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 80 de 1993, en el cual se estableció que los servidores 
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públicos que celebren contratos en representación del Estado deben tener en cuenta que con ellos se 
busca el cumplimiento de los fines estatales, así como alcanzar las metas organizacionales.  
 
La Alianza con la Fundación Pintuco, es totalmente relevante para materializar el propósito de la 
Estrategia y dejar las capacidades instaladas en las comunidades, dado que esta fundación es una 
organización sin Ánimo de Lucro de reconocida idoneidad, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio. 
 
En virtud de lo anterior, como Supervisor del Convenio 1608 de 2024, se considera procedente la 
solicitud de modificación, prorrogando la ejecución del convenio del 15 de julio al 31 de julio de 2025 de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 80 de 1993, en el cual se estableció que los 
servidores públicos que celebren contratos en representación del Estado deben tener en cuenta que 
con ellos se busca el cumplimiento de los fines estatales, así como alcanzar las metas organizacionales.  
 
Dicho lo anterior, con el cumplimiento del convenio en los tiempos pactados, se estaría dando 
cumplimiento a las llamadas clausulas esenciales del contrato (objeto, precio, plazo, vigencia o 
duración). De igual manera, para verificar la legalidad de un acuerdo que contiene una modificación o 
adición de un Contrato Estatal, para el Consejo de Estado2 deben verificarse de manera ineludible, 
entre otros, los siguientes aspectos específicos a saber: 
 
“(i) Que el contrato adicional o modificatorio conste por escrito, en la medida que es un requisito de  
existencia del contrato estatal. 
(ii) Que se suscriba la convención dentro del plazo o vigencia del contrato, toda vez que un contrato 
cuyo plazo o condición ha operado, no es susceptible de ser adicionado, circunstancia en la que habría 
lugar a adelantar un nuevo proceso licitatorio o de selección de contratista,  
(iii) Que el objeto del contrato principal no se haya agotado, es decir, que todavía exista y sea viable su 
ejecución, y  (iv) Que no se altere el contenido del objeto inicial por uno nuevo, so pena de que el 
contrato adicional quede afectado de nulidad.”  
 
En este orden de ideas, se evidencia que, jurídicamente es posible adelantar la modificación pretendida, 
teniendo en cuenta que se cumple con los aspectos expuestos por el Consejo de Estado en la sentencia 
30689 del 16 de marzo de 2015. Aunado a lo anterior, teniendo en cuenta que el convenio se encuentra 
en ejecución, es viable y oportuna la modificación propuesta, toda vez que la modificación no interfiere 
con la ejecución de las actividades que se encuentran en ejecución. 
 
Así mismo, para la Secretaría Distrital del Hábitat es conveniente la modificación del convenio con el 
objeto antes citado, en procura de dar oportuno cumplimiento a los fines y metas propuestas por la 
administración, y así seguir contribuyendo al cumplimiento de los objetivos previstos en el Plan de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024-2027”. 
 
En virtud de lo anterior, la presente solicitud se fundamenta en la necesidad de ajustar el convenio para 
atender el interés público y alcanzar los fines estatales. La administración, en ejercicio de las facultades 
que le confieren la Ley 80 de 1993 y el artículo 85 de la Ley 1474 de 2011, puede implementar las 
soluciones técnicas necesarias para la correcta ejecución del convenio y el cumplimiento de sus 
objetivos. 
 
La modificación aquí propuesta, no solo salvaguardan los principios de legalidad, eficiencia y eficacia, 
sino que también aseguran la continuidad y el éxito del proyecto objeto de contratación e inversión, 
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alineándose con los fines estatales y el interés general. 
 
Que, mediante acta del comité técnico del convenio de asociación, en sesión del 17 de junio de 2025, 
se aprobó por parte de sus integrantes, la presente solicitud de modificación al convenio, en los términos 
expuestos, en cumplimiento del numeral 4 de la Cláusula décima tercera del convenio 1608 de 2024. 
 
En virtud de lo expuesto, es importante recalcar que la presente solicitud se fundamenta en un 
instrumento contractual para alcanzar los fines estatales y satisfacer el interés público, en la que la 
administración se encuentra facultada para buscar soluciones técnicas necesarias para la ejecución del 
convenio 1608 de 2024. 
 
Por tanto, las necesidades aquí descritas obedecen a estipulaciones que las partes consideren 
necesarias y convenientes, siempre salvaguardando la Constitución, la ley, el orden público y a los 
principios y finalidades de la Ley 80 de 1993 y el proyecto objeto de contratación e inversión, y a su vez, 
de conformidad con los lineamientos contemplados en el artículo 85 de la Ley 1474 de 2011. 
 
Por todo lo anterior, una vez realizado el análisis pertinente, en mi calidad de Supervisor del Convenio 
de Asociación N.° 1608 de 2024, me permito solicitar a la entidad el trámite correspondiente para la 
suscripción de la prórroga No. 2, la cual contempla la siguiente modificación: 
 
“CLAUSULA SÉPTIMA. - PLAZO: El plazo para la ejecución del convenio de asociación es de ocho (8) 
meses y diecisiete (17) días, el cual se contará a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio entre 
la FUNDACIÓN PINTUCO y el supervisor, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución. 
 
Para realizar la ejecución técnica y social del proyecto se han considerado tres fases:  
 
FASE PREVIA (Planeación, diagnóstico, divulgación, convocatoria, alistamiento, formación) – Un (1) 
mes: Donde la FUNDACIÓN PINTUCO deberá realizar jornadas de trabajo con los profesionales 
contratados por éste para la ejecución de cada uno de los componentes con el objetivo de analizar y 
comprender la esencia y el desarrollo de la estrategia.  
 
Esta FASE PREVIA corresponde a la planeación, diagnóstico, divulgación, convocatoria y alternativas 
de intervención del proyecto, así como sus respectivas aprobaciones, obtención de autorizaciones, 
permisos y/o licencias y trámites pertinentes ante entidades públicas y/o privadas y demás actividades 
requeridas previas al inicio de la segunda etapa de ejecución. Dichas actividades serán realizadas 
conjuntamente por parte de la SDHT como de la Fundación Pintuco. En esta etapa se realizará visita a 
cada uno de los segmentos y puntos establecidos por parte de la SDHT de las actividades a realizar. 
Esta visita será mediante recorridos conjuntos (FUNDACIÓN PINTUCO y supervisión) con el fin de dar 
a conocer puntualmente los sectores a intervenir.  
 
Finalizado el plazo previsto para las actividades de la fase previa, la FUNDACIÓN PINTUCO debe tener 
aprobado por la SUPERVISIÓN, el plan de trabajo, cronograma de ejecución, plan operativo de abordaje 
a los territorios, metodología componente Social, metodología componente Técnico, metodología 
componente artístico, metodología componente voluntariado, módulos de curso de formación en 
acabados arquitectónicos, documento metodológico de talleres con comunidad, talleres de concertación 
de color por cada territorio, metodología encuestas. 
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No obstante, se precisa que las actividades de diagnóstico, de intervenciones, pueden desarrollarse de 
manera paralela o alternada, una vez se cuente con los productos requeridos previa aprobación por 
parte de la supervisión, que permitan la correcta ejecución de dichas actividades y los plazos 
establecidos corresponden a la fecha máxima para obtener la aprobación de la supervisión. 
 
La etapa de ejecución tendrá una duración de seis (6) meses e iniciará una vez finalice la etapa de 
actividades previas. No obstante, estas pueden ser: 
  
FASE DE EJECUCIÓN – seis (6) meses: La FUNDACIÓN PINTUCO procederá a realizar las 
actividades de embellecimiento para cada uno de los espacios priorizados por la SDHT (componente 
técnico y social).  
 
FASE DE ENTREGA – Un (1) mes y diecisiete (17) días: La FUNDACIÓN PINTUCO procederá a 
realizar las actividades de entrega de los espacios priorizados por la SDHT en el componente de 
Territorios mágicos, así como de las iniciativas seleccionadas para el Componente de innovación social.  
  
La FUNDACIÓN PINTUCO se compromete a contar con los equipos y herramientas necesarias, con el 
fin de dar cumplimiento a la ejecución de las actividades o trabajos en el plazo establecido.  
 
PARÁGRAFO: Se debe tener en cuenta que, teniendo en cuento los componentes establecidos en los 
anexos técnicos, las diferentes etapas se traslapan a través del tiempo, pero se mantiene el plazo de la 
etapa de ejecución (Contractual)”.” 

2. 

Que revisada la solicitud de Prórroga No. 2 al Convenio de Asociación No. 1608-2024, 
presentada por el supervisor de la SDHT, se determina que es viable dado que se establecen 
claramente las razones técnicas, jurídicas e institucionales por las cuales es necesario 
prorrogar el  Convenio de Asociación No. 1608-2024, dando cumplimiento al artículo 23 de 
los principios de las actuaciones contractuales de las entidades estatales plasmados en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública -E.G.C.AP.. 

3. 

Que, a la fecha de esta Prórroga No. 2, el Convenio de Asociación No. 1608-2024, se 
encuentra vigente y, en aplicación de los principios de igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, eficacia, economía y 
celeridad, resulta viable realizar la modificación solicitada.  

4. 
Que el asociado manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la 
firma de este documento, no hallarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, 
conflicto de intereses o prohibición legal para suscribir esta Prórroga No. 2. 

Que, con base en todo lo expuesto, se hace necesario realizar esta Prórroga No. 2, al Convenio 
de Asociación No. 1608-2024, el cual se rige por las siguientes: 

ESTIPULACIONES: 
 

1. 

PRIMERA: PRORROGAR el plazo de ejecución del Convenio de Asociación No. 1608-
2024, por el término de diecisiete (17) días; así las cosas, la CLÁUSULA SÉPTIMA. PLAZO, 
quedará de la siguiente manera:  
 
“CLÁUSULA SÉPTIMA. - PLAZO: El plazo para la ejecución del convenio de asociación es 
de ocho (8) meses y diecisiete (17) días, el cual se contará a partir de la fecha de suscripción 
del acta de inicio entre la FUNDACIÓN PINTUCO y el supervisor, previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
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Para realizar la ejecución técnica y social del proyecto se han considerado tres fases:  
 
FASE PREVIA (Planeación, diagnóstico, divulgación, convocatoria, alistamiento, formación) 
– Un (1) mes: Donde la FUNDACIÓN PINTUCO deberá realizar jornadas de trabajo con los 
profesionales contratados por éste para la ejecución de cada uno de los componentes con el 
objetivo de analizar y comprender la esencia y el desarrollo de la estrategia.  
 
Esta FASE PREVIA corresponde a la planeación, diagnóstico, divulgación, convocatoria y 
alternativas de intervención del proyecto, así como sus respectivas aprobaciones, obtención 
de autorizaciones, permisos y/o licencias y trámites pertinentes ante entidades públicas y/o 
privadas y demás actividades requeridas previas al inicio de la segunda etapa de ejecución. 
Dichas actividades serán realizadas conjuntamente por parte de la SDHT como de la 
Fundación Pintuco. En esta etapa se realizará visita a cada uno de los segmentos y puntos 
establecidos por parte de la SDHT de las actividades a realizar. Esta visita será mediante 
recorridos conjuntos (FUNDACIÓN PINTUCO y supervisión) con el fin de dar a conocer 
puntualmente los sectores a intervenir.  
 
Finalizado el plazo previsto para las actividades de la fase previa, la FUNDACIÓN PINTUCO 
debe tener aprobado por la SUPERVISIÓN, el plan de trabajo, cronograma de ejecución, plan 
operativo de abordaje a los territorios, metodología componente Social, metodología 
componente Técnico, metodología componente artístico, metodología componente 
voluntariado, módulos de curso de formación en acabados arquitectónicos, documento 
metodológico de talleres con comunidad, talleres de concertación de color por cada territorio, 
metodología encuestas. 
 
No obstante, se precisa que las actividades de diagnóstico, de intervenciones, pueden 
desarrollarse de manera paralela o alternada, una vez se cuente con los productos requeridos 
previa aprobación por parte de la supervisión, que permitan la correcta ejecución de dichas 
actividades y los plazos establecidos corresponden a la fecha máxima para obtener la 
aprobación de la supervisión. 
 
La etapa de ejecución tendrá una duración de seis (6) meses e iniciará una vez finalice la 
etapa de actividades previas. No obstante, estas pueden ser: 
  
FASE DE EJECUCIÓN – Seis (6) meses: La FUNDACIÓN PINTUCO procederá a realizar las 
actividades de embellecimiento para cada uno de los espacios priorizados por la SDHT 
(componente técnico y social).  
 
FASE DE ENTREGA – Un (1) mes y diecisiete (17) días: La FUNDACIÓN PINTUCO 
procederá a realizar las actividades de entrega de los espacios priorizados por la SDHT en el 
componente de Territorios mágicos, así como de las iniciativas seleccionadas para el 
Componente de innovación social. 
  
La FUNDACIÓN PINTUCO se compromete a contar con los equipos y herramientas 
necesarias, con el fin de dar cumplimiento a la ejecución de las actividades o trabajos en el 
plazo establecido.  
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PARÁGRAFO: Se debe tener en cuenta que, teniendo en cuento los componentes 
establecidos en los anexos técnicos, las diferentes etapas se traslapan a través del tiempo, 
pero se mantiene el plazo de la etapa de ejecución (Contractual)”. 

2.  

SEGUNDA:  MODIFICAR la(s) póliza(s) establecida(s) a más tardar al día hábil siguiente 
de la suscripción de la Prórroga No. 2 del Convenio de Asociación No. 1608 de 2024; será 
responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA modificar la(s) póliza(s) so pena de la 
aplicación de las sanciones contractuales a que haya lugar. EL SUPERVISOR del Convenio 
velará por el cumplimiento de esta condición. 

3 
TERCERA: Las demás disposiciones del Convenio de Asociación No. 1608 de 2024, que 
no fueron objeto de modificación en virtud de este documento, conservarán su vigencia y 
continuidad bajo las condiciones iniciales estipuladas. 

4. 
CUARTA: El asociado mantendrá indemne a la Secretaría contra todo reclamo, demanda o 
acción legal por todo concepto relacionado con la ejecución del convenio.  

5. 
QUINTA: La solicitud de Prórroga No. 2 al Convenio de Asociación No. 1608 de 2024, 
radicada mediante solicitud con radicado No. 3-2025-6160 del 27 de junio de 2025 junto con 
los anexos que la acompañan, hacen parte integral de este documento.  

6. 
SEXTA: Las partes dejan constancia que esta Prórroga No. 2, no implica erogaciones 
adicionales de carácter económico o presupuestal a cargo de ninguna de las partes que la 
suscriben 

7. 
SÉPTIMA: Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en este documento y en constancia, esta modificación será suscrita 
de manera electrónica a través de la plataforma transaccional SECOP II. 


